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A C U E R D O

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento de revocación y declarar la pérdida del de-
recho al cobro de la subvención concedida a “Sheldon y Robles, SLU” por las contrataciones
de 20 trabajadores parados de larga duración, por importe de 80.000,00 € conforme al/a los
Programa II del Decreto 40/2012, de 23 de marzo.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 26 de julio de 2013. El Director General de Empleo. (PD Resolución de 10 de octu-
bre de 2011. DOE núm. 205, de 25 de octubre de 2011), Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el servicio de fomento del empleo
del Sexpe, sito en paseo de Roma, s/n., módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 13 de noviembre de 2013. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2013 sobre notificación de requerimiento
de pago en expedientes relativos a subvención para el fomento del empleo
de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2013084115)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de pago a los interesados
detallados en el Anexo, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

“Asunto: Requerimiento de pago.

Primero. Por resolución, se declara a las entidades detalladas en el Anexo, en la obligación de
reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibi-
das en concepto de subvención para fomento del empleo de calidad en la contratación inde-
finida, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

A este respecto, el artículo 44.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el interés de demora aplicable en ma-
teria de reintegro de subvenciones será el establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. En este sentido, el citado artí-
culo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, dispone que “En los supuestos de reintegro de
subvenciones se devengará el interés legal antes mencionado incrementado en un 25 %, sal-
vo que la propia Ley de Presupuestos establezca uno diferente”.
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Segundo. En virtud de las facultades atribuidas en el artículo 47.1 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el ar-
tículo 23.4 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, corresponde a la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación exigir el reintegro de las ayudas en periodo voluntario.

Tercero. La cantidad total de las subvenciones detalladas en el Anexo deberá reintegrarse a
través del modelo 50, en cualquier entidad bancaria colaboradora, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la fecha de notificación del presente requerimiento de pago.

En el caso de impago en periodo voluntario, se dará traslado a la Consejería de Economía y
Hacienda, que iniciará el procedimiento de apremio sobre el patrimonio del obligado al pago,
con la exigencia de los intereses de demora y de los recargos de dicho periodo.

Cuarto. Contra el presente acto, podrá el interesado interponer recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación del acto,
ante la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación o Reclamación Económico-Administrativa
en el mismo plazo ante la Junta Económico-Administrativa con sede en la Consejería de
Economía y Hacienda, Paseo de Roma, s/n. Mérida.

En su caso, el recurso de reposición deberá interponerse con carácter previo a la Reclamación
Económico-Administrativa, alegando como motivos de oposición únicamente los establecidos
en el artículo 5 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Subvenciones:

a) Motivos de invalidez en que haya podido incurrir por si mismo el requerimiento de pago
efectuado y no derivados de vicios cometidos por el acto que acuerda la devolución.

b) La efectividad del pago, debiendo indicar en que entidad y cuenta se efectuó el ingreso,
acompañando copia del recibo de ingreso.

c) La prescripción de la obligación.

Los deudores deberán indicar, si se ha deducido recurso jurisdiccional, Juzgado o Tribunal an-
te el que se ha interpuesto y número de autos.

Al deducirse las alegaciones se podrá solicitar la suspensión de la ejecución del requerimien-
to de pago, de conformidad con el apartado 3 del artículo 5 del mencionado Decreto 3/1997,
de 9 de enero.

Mérida, a 24 de septiembre de 2013. El Director General de Empleo. (PD Resolución de 25 de
agosto de 2011, DOE n.º 166, de 29 de agosto), Pedro Pinilla Piñero”.

Mérida, a 13 de noviembre de 2013. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.
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A N E X O

Expte. Beneficiario Importe Intereses Total Fecha Res. 

a devolver Devolución

EC-08-0059-G Saneamientos Moreno Reyes 6.000,00 € 1.217,26 € 7.217,26 € 03/04/2013
de Extremadura, SL

EC-08-0620-G Hostelería Lisboa, 2008, SL 9.000,00 € 1.886,29 € 10.886,29 € 04/03/2013

EC-08-1147-G Servicios Logísticos Saenz 9.000 ,00 € 1.749,44 € 10.749,44 € 19/03/2013

EC-10-0707-G Iberconsulting Slne 7.000,00 € 964,66 € 7.964,66 € 30/04/2013

EC-10-1526-G Disanysol de Extremadura SL 6.000,00 € 540,00 € 6.540 € 20/03/2013

EC-10-1893-G Iracy Neres Da Silva 10.000,00 € 1.050,68 € 11.050,68 € 24/05/2013

EC-10-1954-G Disanysol de Extremadura, SL 6.000,00 € 572,87 € 6.572,87 € 15/03/2013

EC-10-2310-G Disanysol de Extremadura, SL 6.000,00 € 572,87 € 6.572,87 € 15/03/2013

AYUNTAMIENTO DE VILLARTA DE LOS MONTES

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2013 sobre Estudio de Detalle. (2013084079)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de septiembre de 2013,
aprobó definitivamente el Estudio de Detalle referido a la apertura de un vial entre calles Los
Rosales y Ntra. Sra. de la Antigua de Villarta de los Montes, redactado por la Oficina de Gestión
Urbanística, Vivienda, Arquitectura y Territorio, Cíjara-Siberia, con el objeto de establecer nuevas
alineaciones y reflejar el viario requerido por éstas en la manzana situada entre las citadas calles.

Habiéndose procedido en fecha 4 de noviembre de 2013 y con n.º BA/066/2013 al depósito
del mencionado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanís -
tico, adscrito a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, se
hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Contra el acuerdo del Pleno, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse alterna-
tivamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento de Villarta
de los Montes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de dicha jurisdicción de Mérida, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio de conformidad con el artí-
culo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier recuso que estime pertinente.

Villarta de los Montes, a 12 de noviembre de 2013. El Alcalde, ANTONIO MIGUEL SÁNCHEZ.
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